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AMPARO CATALINA 
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TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704141389 

A FAVOR DE . 

INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
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PROTOCOLIZACION 

DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: ACTA DE ASAMBLEA, PODER 

GENERAL, CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL, Y ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA VIVENTURE GmbH, a ser domiciliada en el Eeuador.- 

Sangolguí, a 13 de febrero del año 2016, 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

Di: 2, 3, 

corro rarsacorso cor ma roo rss corso aa ss sosa 

 



NOTARIO PRIMERO DEL CANTON RUMIÑAMUI: 

Amparo Romero Ponce , abogada en libre ejercicio, solicito a usted comedidamente se sirva 

protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría a su cargo, los siguientes 

documentos: ACTA DE ASAMBLEA, PODER GENERAL, CERTIFICADO DE EXISTENCIA 
LEGAL, y ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA VIVENTURA GmbH, a ser domiciliada en el 
Ecuador 

Esta solicitud la realizo con base en el artículo 18 numeral! 2 de la Ley Notarial vigente 

Agradezco su gentil atención a la compañía 

A de da 2ro A 
Mat. No. Ron Abr e. 

 



  

ACTA DE ASAMBLEA. 

En la ciudad de Berlín, a horas 16.00 del día 20.05.2015, en el domicilio legal de la 

empresa viventura GmbH ubicado en Kottbusser Damm 1032, 10967 Berlín, Alemania, 

identificada con el Número HRB 91577 del Registro Mercantil del Tribuna! de Registros 

de la ciudad de Berlín-Charlottenburg, se reúne su Titular y Representante Legal Sr 

Andre Kiwitz, nacido en Krefeld el 22 abril de 1974 en Alemania, con Documento de 

identidad N” 506565684 y Pasaporte N2 COYFZC95T y con presencia del Sr . Alejandro 

Monges identificado con Documento de Identidad N” 26.166,394 , quien actúa 

únicamente como Secretario para transcribir los acuerdos y decisiones del Titular, 

sobre los siguientes temas 

1.- Apertura de una empresa sucursal en el cantón y ciudad de Quito - República del 

Ecuador 

2.- Nombramiento del Representante General de la empresa viventura GmbH Sr. 

Thomas Jungh en el cantón y ciudad de Quito - República del Ecuador 

3.- Otorgamiento de poderes y facultades de representación : o 

Desarrollo de la reunión : 

1.- Apertura de una empresa sucursal de viventura GmbH en el cantón y ciudad de 

Quito — República del Ecuador 

Considerando que uno de los objetivos de la empresa es lograr la mejor calidad de los 

servicios para nuestros clientes y la consecuente expansion de los negocios de turismo 

en Ámerica del Sur y en aplicación de las facultades estatutarias de viventura GmbH, se 

decide : 

La apertura de una oficina sucursal en el cantón y ciudad de Quito - República del 

Ecuador, la cual será constituida mediante un representante que sera nombrado en 

esta asamblea , el cual contará con el Poder amplio y suficiente para representar en la 

República del Ecuador, la cual cumplirá los lineamientos y objetivos de la principal 

   conformidad con sus estatutos sociales y su capital será de USD 2.000, 

2.- Nombramiento de un Representante de la Empresa viventurfa a GmbH. en la 

República del Ecuador | 

A fin de concretar la apertura de la empresa sucursal en la República del Ecuador,     
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1721276648 domiciliado en la Calle Alba Calderón E3-127 y Padre Luis Garzón, 

Cumbaya - República del Ecuador. 

3.- Otorgamiento de poderes y facultades de representación 

Por la presente Acta se autoriza al representante de viventura GmbH en la República 

del Ecuador Sr Thomas Jungh a desarrollar todos los trámites necesarios para, la 

apertura de la mencionada sucursal en la República del Ecuador; así mismo se le 

otorga poderes y facultades de administración, suscripción de acciones en 

representación de viventura GmbH, control y gestión de la sucursal y se le asigna como 

responsabilidad principal la información contínua , real y sustentada de todas las 

actividades que desarrolla la sucursal en relación directa y exclusiva con la principal: 

1. Representar a la sociedad en el cantón Quito, República del Ecuador en todos los 

- actos de negocios relacionados con el objeto social de la sociedad. 

2. Actuar como Apoderado General de “Viventura GmbH” SUCURSAL ECUADOR con 

amplias facultades para realizar todos los actos y negocios jurídicos en el Ecuador. 

3. El Apoderado tendrá plena facultad para transigir, desistir, allanarse y pactar dentro 

de procesos administrativos o judiciales, siendo suficiente este poder para tales 

efectos. 

4. En lo principal confiere al mandatario la facultad de representar Viventura GranH 

SUCURSAL ECUADOR como demandante, demandando, a tercerista o en cualquier otro 

concepto en toda clase de pleitos, acciones, demandas y querellas, civiles, penales, 

laborales, administrativas y comerciales y gestiones de toda clase, sean de jurisdicción 

contenciosa o voluntaria, con todas las facultades que concedan las leyes de la 

República del Ecuador relativas al mandato judicial, con excepción del derecho de 

subdelegar. 

5. Aperturar cuentas corrientes comerciales y bancarias; disponer sobre el movimiento 

de estas cuentas corrientes, girar, endosar y cancelar cheques; girar, aceptar, endosar, 

descontar, protestar, avalar y cancelar letras, vales y pagarés, o cualquier otra clase de 

. documentos de crédito; el solicitar y/u otorgar fianzas, avales. 

6. Celebrar contratos de compra-venta, arrendamiento y arrendamiento financiero de 

bienes muebles o inmuebles. 

7. Afectar mediante prenda o hipoteca los bienes que integran el patrimonio de la 
A sociedad. 

8. El poder es de carácter indefinido. 

enumeración no limitativa sino meramente enunciativa. Autorizar se realice. “tados los A 

trámites necesarios para que, la sucursal que se constituya en la República dél Ecuador, 

Cantón Quito, pueda realizar negocios dentro de dicho país. N ao ds | 
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Contingencias : 

La solución de situaciones no contemplada en este acuerdo , serán tratadas 

solucionadas directamente; así mismo la representación de la empresa viventura 

GmbH podrá ser revocada previo acuerdo de las partes o por decisión justificada de la 

principal. 

y 

Siendo las 17:00 horas, se dá por concluída esta Asamblea, suscribiendo los presentes   
para dar constancia y conformidad a estos acuerdos .         
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ANDRE KIWITZ 

TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL Sen ARÍO 

Viventura GmbH 
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Nr. 464 Jahr 2015 der Urkundenrolle    
   

  

   

Die «vorstehenden, heute vor mir, dem amtierenden Notar Dr. Lutz Schuffenhauer, 

geschifisansássig in Frankfurter Allee 191, 10365 Berlin, vollzogenen 
'Namenstnterschriften 

¿des Hermn André Kiwitz, 
- geb. am 22.04.1974 in Krefeld, 
wohnhaft in Engeldamm 30, 10179 Berlin, 

- von Person bekannt - 

und   des  Herrn Alejandro Alberto Monges Zwanck, 
geb. am 13.10,1977 in Tigre/Italien, 
wohnhaft in Eisenacher Strañe 67, 10823 Berlin, 

: - ausgewiesen durch Vorlage seines giltigen Personalausweises der 

Republik Italien (Carta d'Identita, No ZZ 0078360), 

beglaubige ich hiermit. 

- Die Frage nach einer eventuellen Vorbefassung im Sinne des $ 3 Abs. 1 Nr, 7 BeurkG 

> wurde vermneint. 

Berlin, den 26.10.2015 
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  Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)    

1. Land: Bundesrepublik Deutschland 

Diese óffeniliche Urkunde 

istunterschrieben von —Dr.Llutz Schuffenhauer 

3. in seiner Elgenschaft als  _Notar in Berlin 

  

  4. sie ist versehen mit dem Siegel 

des Notars 

Bestátigt 

5. in Serlin 8. am 27. Oktober 2015 

7. durch den Prásidenten des Landgerichis in Berlin 

8. unter Nr. 9101a E-F 8299/15 

10. Unterschrift 

  

  

  

  9. Siegel 
: im Auítrag 

eS ” 

Br - (Pott) 

Vorsitzende Richterin ar Landgericht_/. 

  
    

| 
AVR 952 y 

 



  

No, 464 del año 2015 del Protocolo de Escrituras 

Los antes citados, hoy frente a mí, el notario en funciones Dr. Lutz Schuffenhauer, residente en 

Frankfurter Allee 191, 10365 Berlín, realizan la firma de nombres 

del Señor André Kiwitz, 

nacido el 22.04.1974 en Krefeid, 

residente en Engeldamm 30, 10179 Berlin, 

-a quién conozco- 

y 

del Señor Alejandro Alberto Monges Zwanck, 

nacido el 13.10.1977 en Tigre/ Italia, 

residente en Eisenacher StraBe 67, 10823 Berlín, 

-probado por la presentación de su documento de identidad váfido de la República de Italia 

(Carta d' Identita, No ZZ 0078360), 

por la presente doy fe. 

Acerca de la pregunta sobre posibles intervenciones previas en el sentido de $3 Abs. 1 No, 7 

(BeurkG) fue negado. 

Berlín, el 26.10.2015 

SELLO DEL NOTARIO BERLINA, 

DR. LUTZ SCHUFFENHAUER ] 

  

(FIRMA) 

NOTARIO 
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Apostilla 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

  

  

  

  

  

1. País: República Federal de Alemania 

El presente documento público 

2. hasido firmado por Dr. Lutz Schuffenhauer z 

3. actuando en calidad de Motario de Berlín 

4. se ha revestido con el sello 

del Notario 

Certificado 

5. enBerlín__.  6,El27 de actubre 2015. 

7. por el Presidente del Tribunal Regional en Berlín 

3. conelNo. 9101aE-F 8299/15 _ 

9. Sello 10. Firma 

(Sello del Presidente del Tribunal Regional de Berlin) En nombre 

(FIRMA) 

(POTT) 

Jueza Presidente del Tribunal Regional! 

  

  

AVR 952 

  

 



Yo, Irene Catalina Bustamante González, portadora de la C.], 1714019864, certifico que la presente 

es fiel traducción del idioma alemán al español. y 

  

irene Bustamante 

Perito traductor 

  



           SEJIDELA 
ESUCARIRA qa 

Factura: 001-001-000007539 20161701040D00640 

DILIGENCÍA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701040D00640 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) IRENE 

CATALINA BUSTAMANTE GONZÁLEZ CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 

1714019864, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 2 DE FEBRERO DEL 2016, (12:07). 

      

   
IRENE CATALINA BUSTAMANTE GO 
CÉDULA: 1714019864 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES    
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

la Andrade Torres 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTIC 
IDENTIFICACIÓN Y CEEUJLACIÓN,    

CIUDADANIA 
«APELLIDOS YNÓMBRES - 
Proa CONZALEZ 
RENE CATALINA 

  

ESTADO CIVIL CASADO 
RAFAEL ALEJANDRO 
NARANJO SALGADO a E 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Dr, Diego Chiriboga Paz 
Rui már Rumiñanu del ca ana 

  

documerio 
to que ANECA 

N .171401986-4 y 

    

, INSTRUCaIóN PROFESIÓN ¿ocipatión 
"SUPERIOR... BOBADA “A 

    
   

  

   

-. APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADR! 
=, BUSTAMANTE ALVAREZ PEDRO JA . : e 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA E 
GONZALEZ GONZALEZ MO 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO +. 
2015-09-03 
ECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-09-03 

  

  

   

Ed o DIRECTOR CENT FIA DELIAADO: 

  

   

   

REPÚBLICA DEL EÉUA 
CONSEJO NACION EE CADRA a 

. CERTÍFICADO DE VOTACIÓN 
906 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

006 - 0283 
NÚMERO DE CERTIFICADO +71 pd (0084 BUSTAMANTE GONZALEZ | IRE 

- CATALINA Re PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓ 
QUITO CUMBAYA cen ? 

CANTÓN PARRGO ZONA 

          

1.) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

oras 

a De conformiad con el MUI meral cinco 

diecioche de la Ley Nota añal doy fe 

STA ¡CAS que emteceden, 
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del Artículo 
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siño, Notario primero 
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PODER GENERAL 

Viventura GmbH, identificada con Nit. Nro. DE230868881, con domicilio en Kottbusser Damm 
103a, 10823 Berlín, Alemania, mediante Junta Directiva celebrada el 20 de Mayo del 2015 cuya acta. 
se adjunta como documento habilitante; se acordó otorgar poder general a favor del señor Thomas 
Jungh, de nacionalidad Austríaca, identificado con Cedula de Identidad Ecuatoriana No. 1721276648 
en los siguientes términos: 

1. Representar a la sociedad en el Ecuador en todos los actos de negocios relacionados con el 
objeto social de la sociedad. 

2. Actuar como Apoderado Gerieral de "Viventura GmbH SUCURSAL ECUADOR” con amplias 
facultades para realizar todos los actos y negocios jurídicos en el Ecuador. 

ES 3. El Apoderado tendrá plena facultad para transigir, desistir, allanarse y pactar dentro de 
" ¡e procesos administrativos o judiciales, siendo suficiente este poder para tales efectos. 

Ñl 4. En lo principal confiere al mandatario las facultades de representar a Viventura GmnKH 
7 SUCURSAL ECUADOR como demandante, demandando, tercerista o en cualquier otro 
A, concepto en toda clase de pleitos, acciones, demandas y querellas, civiles, penales, laborales, 
E administrativas y comerciales y gestiones de toda clase, sean de jurisdicción contenciosa o 

a voluntaria, con todas las facultades que concedan las leyes de la República del Ecuador 
El relativas al mandato judicial, con excepción del derecho de subdelegar. 
¿0 5. Aperturar cuentas corrientes comerciales y bancarias; disponer sobre el movimiento de estas 
¿e cuentas corrientes, girar, endosar y cancelar cheques; girar, aceptar, endosar, descontar, or 

protestar, avalar y cancelar letras, vales y pagarés, o cualquier otra clase de documentos de 

crédito; el solicitar y/u otorgar fianzas, avales. 
¿ 6. Celebrar contratos de compra-venta, arrendamiento y arrendamiento financiero de bienes 

“4 muebles o inmuebles. . 
7. Afectar mediante prenda o hipoteca los bienes que integran el patrimonio de la sociedad. 
8. El poder es de carácter indefinido. 
9. En general se concede al Apoderado amplias facultades cuan en derecho sean necesarias 

   

   

¿E para que puedan cumplir su poder a entera satisfacción siendo la enumeración no limitativa 
q , . . 

pi sino, meramente enunciativa. 
de 

A 

Ñ ES) e 

pod Y 

L 
Andre Kiwitz * 
Berlin, 05.01.2016 
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Nr. 97 Jahr 2016 der Urkundenrolle    

  

Die vorstehende, heute vor mir, dem amtierenden Notar Dr. Lutz Schuffenhavuer, 

gescháftsansássig in Frankfurter Allee 191, 10365 Berlin,  vollzogene 

Namensuñterschrift 

des  Herrn André Kiwitz, 
geb. am 22.04.1974 in Krefeld, 

gescháfisansássig in Kottbusser Damm 103 A, 10967 Berlin, 

A
 
A
A
A
 

- von Person bekannt -, 

beglaubige ich hiermit, 

 — Zugleich bescheimige ich in meiner Eigenschaft als Notar gem. $ 21 Abs.1 BNotO 
aufgrund meiner heutigen Einsicht ín das elektronische Handelsregister beim 

A Amtsgericht Charlottenburg zu HRB 91577 B, dass Herr André Kiwitz, Berlin, als 

th alleinvertretungsberechtigter und von den Beschránkungen des $ 181 BGB befreiter 
iGeschaáfisfúhrer der Fa. ,Viventura GmbH” mit Sitz in Berlin zur gerichtlichen und 

NDergerihtlichon Vertretung der Gesellschaft berechtigt ist. 

t 
Dinerage nach einer eventuellen Vorbefassung im Sinne des $ 3 Abs. 1 Nr. 7 BeurkG 

work vemeint 

Ma 
ha 

Berlin, Ye 05.01.2016 
LA 
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Apostille 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Land: Bundesrepublik Deutschland | 
Diese óffentliche Urkunde 

2. istunterschrieben von Dr. Lutz Schuffenhauer 

  

  

3. in seiner Elgenschafi als  Notar in Berlin 

  

a
 

  

4. sie ist versehen mit dem Siegel 

des Notars 

Bestátigt 

5. in Berlin 6. am 11. Januar 2016 

  

7. durch den Prásidenten des Landgerichts in Berlin 

8. unter Nr. 9101a E-F 125/16 

        

9, Siegel 10. Unterschrift 
SN im Auftrag 

SR 4 
E DS NN 

Sa ceo 2 LA 

a, - (Kórner) 

Vorsitzender Richter am Landgerichi 

A 

AVR 952 A  



  

No. 07 del año 2016 del Protocolo de Escrituras 

El antes citado, hoy frente a mí, el notario en funciones Dr. Lutz Schuffenhauer, residente en 

Frankfurter Allee 191, 10365 Berlin, realiza la firma de nombre : 

del Señor André Kiwitz, 

nacido el 22.04.1974 en Krefeld, 

residente en Kottbusser Damm 103 A, 10967 Berlin, 

-a quién conozco- 

por la presente doy fe. 

A la vez certifico en mi calidad de Notario (gem.) 821 Abs. 1 (BNotO) en virtud de mi actual 

revisión electrónica en el Registro Mercantil del Juzgado de primera instancia de Charlottenburg 

en HRB 91577 Berlín, que el señor André Kiwitz, en calidad de representante y exento de las 

restricciones contenidas en el $181 del Código Civil Alemán (BGB), gerente de la compañía 

“viventura GmbH” asentada en Berlín, está autorizado para la representación judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

Acerca de la pregunta sobre posibles intervenciones previas en el sentido de $3 Abs. 1 No. 7 

(BeurkG) fue negado. 

Berlín, el 05.01.2016 

SELLO DEL NOTARIO 

DR. LUTZ SCHUFFENHAUER | (FIRMA) 

NOTARIO 

   



  

e 
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8. 

9. 

Apostilla 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

País: República Federal de Alemania 

El presente documento público 

ha sido firmado por Dr. Lutz Schuffenhauer 

actuando en calidad de Notario de Berlín 

se ha revestido con el sello 

del Notario 

Certificado 

enBerlín___.  6.El11 de enero de 2016 

  

por el Presidente del Tribunal Regional en Berlín 

con el No. 9101 a E-F 125/16 

Sello 

(Sello del Presidente del Tribunal Regional de Berlín) 

10. Firma 

En nombre 

(FIRMA) 

  

(Korner) 

Juez Presidente del Tribunal Regional 

  

  

aha y 

AVR 953 

    
  

   



Yo, Irene Catalina Bustamante González, portadora de la C.!, 1714019864, certifico que la presente 

es fiel traducción del idioma alemán al español. 

    
lrene Bustamante 

Perito traductor 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20161701040D00394 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) IRENE 

CATALINA BUSTAMANTE GONZÁLEZ CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en GUITO, portador(a) de CÉDULA 

1714019864, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notañal -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsahilidad alguna. - Se archiva copia. QUITO, a 25 DE ENERO DEL 2016, (10:32), 

AA A, 
¡RENE CATALINA BUSTAMANTE 'BONZÁLEZ 
CÉDULA: 1714019864 

  

  

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGESIMA DEL CANTÓN QUITO 

   


